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C. JOSÉ ANTONIO CONTRERAS RODRÍGUEZ 
SERVICIOS GASOUNEROS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

,' .. > 

·· ·ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
·. BITÁCORA: 09i LUAO·l OS / 12/17 

En atención a la solicitÜd ingr~sada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA. el día 06 
de diciembre de 2017 y turnada para su. atención a ia Dirección General"de Gestió.ri Comercial. 
adscrita~ la Unidad de Gesti_óñ, S~;~pervisión. Inspección y Vigilancia Cómercial, por me·dio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento SERVICIOS GASOLINEROS DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 13109, con ubicación en CARRETERA 
PANAMERICANA- SILAO"KM 2.9. COLONIA El ESPEJO, MUNICIPIO SILAO, ESTADO DE 
GUANAJUA TO, CÓDIGO POST AL 36298, en lo sucesivo el REGULADO; tramita Licencia 
Ambiental Única CLAU). Una vez evaluada la información presentada. y 

. CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección Ge.neral de Gestión Comerciafes competente para revisar; evaluar 
y resolver sobre la ·Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO. de conformidad 
cori ·lo dispuesto en los .artículos. 4 fracción XXVII y 37 fracción XYIII del Reglamento 
Interior de la Agenda Nacio.~al de S~guridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sec:tor Hidrocarburos. · · · · · · 

11. Que el día 0.6 de diciemb.re de 2 O 17 se recibió · en la AGENCIA. 1? solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento SERVICIOS .GASOLINE~OS DJ: MÉXICO, S.A. 
DE C.V., misn:a q~é. fue registrada con núm~ro de bitácora 09/LU~OlOS/12/17. 

111. Que el REGULADO cumpl~ con los requisitos nece~arios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solic,itud registrada con bitácora 
09/LUA0105/12/17. 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI. 4. 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

Página 1 de 6 

Boulevard Adolfo Ruiz. Cortines No. 4209, Colonia Jardines en la Montaña. C.P. 14210. Deiegación T!alpan, Ciudad de 
México. Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

La .~l:{~ncb Nattono:\1 e! ::o S!!.({Uridad lndut;trlr.l y de Protr.c.dóo al fl.·~edia .-\mbH~nte d~l Sector HidrocariA.•PJS ~amOi~n utiliza el acróni:n~ ""ASEA
y !) S pata;;rJs .. .\g!!r.da Ce Seguridad. tnerg,ta ·¡Ambiente .. como p~rte de ;u identidad instiwaor:al 

~¡ 

francisco
Typewritten Text
Nombre y firma de la persona física que recibe el documento, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP 

francisco
Typewritten Text
Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP

francisco
Typewritten Text

francisco
Typewritten Text



SEMARNAT 
SECRETARiA DE 

MEDIO AMBIENT E 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2229/2018 
Ciudad de México a 23 de Febrero de.2018 

del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad lndustrjq.l __ y de prot_ección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartadó M fracéióri Vi del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección ·al Afl!biente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; -además-del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece. los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única. mediante un trámite único. así .como la actualización de la información de 
emisiones mediante 'una cédula de qperación anual, p~biicado 'ei .11 de 'abril de.· i 9 9 7. así como 
las demás disposicione~ qt,~e resui~~n ~plicables, esta Direccjón General de Gestión Comercial . 

. . "'.' .... 
. .. · .. · -~~ . 

: . ·. · .- R' E S U E l V E 

PRIMERO.- Tener por cumplidos ios· requisitos técnicos y _legales presentados por el 
REGULADO para tramita~ y o_btener la Lic~n~.ia Ambientai.Ún.ica. 

. . . . 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N~· LAU-ASEA/3164-2018 

La presente Licencia Ambi~ntai_Única· queda sujeta al ·éumplimiento de las siguientes . . . . . , 

C O N·. o 1 C 1 O N A N T E S 

l. La Licencia·ampara:el ft,mcionamiento y la operación del .establecimiento denominado 
SERVICIOS GASOLINEROS· DE MÉXICO, S.A~ DE CV., -ESTACIÓN DE SERVICIO 
13109 con ubicaéión·:..en:. carretera· Panamerica~a- Silao Km 29, Colonia el Éspejo, 
Silao. Código Post-al3629_8, .~stado de Guanajuato. que se dedica a la comer_Óalización 
de gasolina y diés'el, con· una capacidad instalada de _suministro anüál de 46 5.88 
metros cú~icos G;:1solina Magna: 1_28.7 metros _cúbicos Gasolina Premium. y 694.28 
metros cúbicos de Diésel. El establecimiento cüenta para su :operación con las 
instaladones .descritas en l·a T ab!a 1 del present.e. . 

! Dispensario (despachador de Magna y · 

:. P.re.rnJt,~!:D2 ...... --·--------------------·----· 
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_ ·-· . ~ _ ·- ·-. __ ..J.jS!Ola?.. ·-- .. ; 

.: 4 Pistolas 

-·Di~pensar!Q Cdespachaciorcie.DíéSel) 
'j)ispensario Cde~Q_é!.c;l:!.ª-.dor _<!_e_Diésel) 

2 i Pistolas 
-----2- -·--r . Pistolas 

Válvula de venteo 
-----------~-

La presente Lic.encia Ambiental Única s·e ·éxpide p·o·r:única vez en tanto e l ·e~tablecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad, según le fue .aU.tori;z:a~a. Si es este el-caso deberá 
solicitar una nueva · Licen'da. Si existe · t ·ambio · cie razón· social, aumento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o .la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá .presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. , . ., 

·La Licencia es intransferible a ot ros establecimientos ·y' se otorga sin perjuicio de las 
'autorizaciones. permisos y registros _que deban ob~enerse de ésta u otra autoridad 

- competente . . 

El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente a la resolución en materia de 
Impact o· Ambiental, otorgada con número de 9ficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3 3 40/2 O 16. 

· expedida por la Unidad de Gestión, Supervisión.- Inspección y Vigilancia Comercial de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. de fecha 15 de agosto d_e 20I'6 · · · ·. 

El REGULADO, hasta en tanto no se emitan line~mientos, directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por part~ de esta AGENCIA, deberá 
remit ir a la Secret aría de Medio Ambiente y Recursos Natl!rales su Cédula de Operación 
Anual en ~os términos vigentes establecidos. a par~ ir del año, 2 O 1 9. 

Asimismo el REGULADO. deberá est imar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente. conforme a lo establecido en el Artículo 2 O d!=l . Reglamento de la Ley 
General del Equilibr_io Ecológico y la Protección al Ambiente e·n materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Cont aminantes, las emision~ __ de los contaminant es a la 
atmósfera. hidrocarburos totales, bef)ceno. tqlueno. X.iléno' y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques de almace_namie1:1to y los dispensa~ios de gasolinas. )f. 
El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 J 
fracciones l. 11 . VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y • 
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la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los ArtícuiC?S 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias qué se· encuentren listadas y 
que cumplen él umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013, la cual establece la ··fista ,de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas. 
se deberán. repor.t_?r _las .eroisi9r:tes. fugiti\/~S <;:orresp_()f)dientes., . 

- . . 

IX. El REGULADO, en··c;aso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serár implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En 

. el caso de páros circunstanciales, el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil corre-spondiente. . . 

X. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 

. atmósfera, hasta en tanto no se emitan. lineamientos .. directrices, criterios u otras 
disposiciones administrat ivas de carácter-general por parte d.e esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimíento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente. mismas ·que deberán 'registrarse en una bitácora 
de operación qu~ será susceptible a ser verificada por esta A~ENCIA. 

XII. El REGULADO deberá ·p'ªrticipar en los planes de contingencia -que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordi-narias no 

XIII. 

XIV. 

controladas. · · ' 

El REGULADO deb~rá llevar una b.itácoraae operación, m~ntenimlento y de supervisión 
o monitoreo. de su sistema contraincendio y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas.· dispositivos .e instrumentos de .. · control, para verificar la . 
integralidad de sus elementos. . : . · . · V 

. ~ 
El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo est ablecido en el artículo 3 4 Bis ~ 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
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así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011. que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles est án sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. ~l .procedimier)to para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementós· y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XV. El REGULADO-deberá. garantizar que el _~anejo dentro y fuefa de sus .instalaciones de 
los residuos peligrosos: Agua contaminada con hidrocarburos 6.100 ton/año; 
Envases vacíos -plásticos de 1 y 2-litrás-·que contuvieron aceit e··o.150 ton/año; 
Lodos aceitosos de trampa o.i40 ton; Aserrín contaminado con hidrocarburo 
0.100 ton/año; Úochas.y rodilios impregnados con pint ura O.OOS.ton/año; Pilas 
alcalinas 0.001 · t:onléiño; Pilas níquei - cadmio o.ooi ton/año; Lámparas 
fluorescentes 0.006 ton/año; Balastras 0.006 ton/año; Botes impregnados con 
pintura 0.007 ton/~ño; Aceite lubricante gast ad9 0 .03.5 ton/año; Filtros de 
ac~ites usad<?s impregn_ados o.cno t!J~/año; Mangueras · de despacho de 
combust ibles usadas 0 .012 ton/año., que genera cumple con lo establecido en los 
Artículos 15 1. 15 1· ~is. 15 2. 15 2 Bis de· ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Prot ección al Ambient-e. a los Artículps aplicables de la ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas 
vigentes aplicables en la materia. · 

XVI. El REGULADO. deberá g~rantizar el c'umplimiento del artkulo .3 5 del Reglamento _de la 
l ey General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se establece 
el procedimiento . para la identificación de los residuos peligrosos. así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la ley General para la Prevenc;ión y Gest ión Integral 
de.los· Residuos; en el caso de que el REGULADO genere nuev9s residuos qu~ · po r sus 

. características sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2005, 
debe-rá actualizar su licencia. · 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de. su establecimiento cumpla con lo establecido ~n los Artículos 82 y 
84 del Reglamento de la ley General para la Prevenci~n y Gestión Integral de los 
Residuos. · · 

- ' . 

XVIII.EI REGULADO deberá cont ratar los servicios de empresas ' debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos. según lo. establece el artículo 46 del 
Reglamento de la l ey General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. ~ /

1 
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XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Prote~c.ión al Arnbi~nte y los Reglamentos que de ella se 
derivan. así como en las Normas Ofióalés Mekicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mism_'?· _ 

XX. El incumplimiento de las_: cóhdicionantes fijadas en ··esta Licéncia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la· Protección -al Ar.Dbiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión lntegral··de los Residuos y la·s .Reglamentos que de ellas se derivan. así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas·· y otró·s · ihstrúmen.tos jurídicos vigentes que sean 
aplicab)es a la op~rac;ióQ y.fun.cionarni¡;nto d~l ~sta!?.le_cimi~ntq; ~sí comq la presentación 
de quejas en forma.justiflcada y reiterada ·a la ocurrencia· de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o ·que~ ocasionen ·daños ~1 medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales. podr-á ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad .con las disposiciones aplicables._ · · · 

TERCERO.- Téngase por reconocida la pe~son~lid~d jurídica con la que se ostenta el <;::.JOSÉ 
ANTONIO CONTRERAS RODRÍGUEZ, en su"ca~á"cter. cie representante legal de la empresa 
SERVICIOS GASOLINEROS DE MÉXICO,:S.A. DE CV. . . ·. . . . 

CUARTO.- Notificar a C. JOSÉ ANTO_NIO·CONTRERAS RODRÍGUEZ. en representación del 
establecimiento SERVICIOS GASOUNEROS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., el presente acuerdo 
de conformidad con el art(culo 3 S de ·la Léy Federal d_e Procedimiento f>.dministrativo. · 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

-. 

~-Ca~los Salvador de Regul~ Ruiz-Funes . .:Direct9.r Ejeéutili? de la ASEA: .. 
. · ool U loses Cardona Torres.- Jefe d7 Unodad de GestJOn·lnqustnal . 

~/ 
BITÁCORA: 09/LUA0105/12/17 
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